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ESTUDIO de DETALLE para S.A.U.R. 1 “La Hormaza”. 
 

  Artziniega – ÁLAVA 
 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
0.- CRITERIOS para REDACCION del DOCUMENTO .- 
 

 El Documento técnico aquí presentado, contiene, los documentos justificativos 
necesarios, tanto escritos como gráficos, para ser considerado como “Estudio de 
Detalle” a los efectos oportunos, a tenor de lo recogido en el Apartado 4.2.2.3. de la 
normativa vigente en el C.O.A.V.N. – Colegio Oficial de Arquitectos Vasco-Navarro. 
 

 Igualmente, el presente documento atiende a lo señalado en los Artículos 73 y 
74 de la Ley 2/2.006 de Gobierno Vasco, y relativo  tanto a su contenido justificativo 
como al contenido documental; Limitando su alcance a la literalidad del Punto 2 del 
Artículo 73 antes referido, y reproducido a continuación: 
 

Las determinaciones de los Estudios de Detalle deben circunscribirse a los siguientes 
extremos: 

 

a) El señalamiento, la rectificación o la complementación de las alineaciones y rasantes 
establecidas por la ordenación pormenorizada: 
 

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las previsiones del planeamiento 
correspondiente, Cuando así sea necesario o conveniente por razón de la 
remodelación tipológica o morfológica de los volúmenes, esta ordenación puede 
comprender la calificación de suelo para el establecimiento de nuevos viales o de 
nuevas dotaciones públicas. 
 

c) La regulación de determinados aspectos y características estéticas y compositivas 
de las obras de urbanización, construcciones, edificaciones, instalaciones y demás 
obras y elementos urbanos complementarios, definidos en la ordenación 
pormenorizada. 

 
 
1.- MEMORIA DESCRIPTIVA .- 
 

1.1.- AGENTES .- 
 
1.1.1- PROMOTOR .- 
 

La realización del presente Proyecto se ha llevado a cabo a petición de 
“Encina Promociones S.L.”, con C.I.F. B-01511153 y domicilio a efecto de 
notificaciones en Plaza de Arriba Nº 6 de Arceniega - Álava. 
 
1.1.2.- PROYECTISTA .-  
 

La redacción del presente proyecto corresponde al arquitecto D. Juan Pedro 
Gorosabel Pando, colegiado nº 3.435 del C.O.A.V.N.-Álava. 

 

El presente documento es copia de su original. Su utilización total o parcial, así como 
cualquier reproducción o cesión a terceros, requerirá la previa autorización expresa a 

su autor quedando en todo caso prohibida cualquier modificación unilateral del mismo. 
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1.2.- INFORMACION PREVIA .- 
1.2.1- ANTECEDENTES y CONDICIONANTES DE PARTIDA .- 
 

A día de hoy el Sector Urbanístico que nos ocupa, se encuentra en fase de 
urbanización contando con la aprobación definitiva, de todos los Instrumentos de 
Gestión – Plan Parcial, PAU / Convenio, Proyecto de Reparcelación. 

 

Las obras ejecutadas se están desarrollando según el Proyecto de 
Urbanización aprobado definitivamente, de acuerdo al Decreto de Alcaldía Nº 108 / 
2.016 con fecha 23 de Junio. 

 

1.2.2-  CONDICIONANTES de PARTIDA y CRITERIOS de ACTUACIÓN.- 
 

De acuerdo al Plan Parcial vigente, se delimitan los Espacios de Libres de 
Cesión – Zonas Verdes, siendo las que nos ocupan las señaladas como Z.EL-1 – parque 
y Z.EL-2 – itinerario peatonal. 

 

De acuerdo a criterios operativos de obra, atendiendo a criterios de mejora en 
acceso rodado y puntual a Servicios de Mantenimiento y/o eventualmente de 
Emergencias – Bomberos y ambulancias  al espacio Z.EL-2, se decide la realización de 
una plataforma contenida con escollera que permita dicho transito puntual. 

 

Esta determinación de obra se une, a la necesidad de contención de la 
explanación del vial superior Eje ZV-2, para ejecutar el sobre-ancho proyectado para 
acoger su sección, se ejecuta en escollera dando continuidad al trazado antes referido. 

 

La formalización en forma de lazo obedece a la necesidad de facilitar el 
acuerdo entre las cotas de entrega del Z.EL-1 con el Z.EL-2; Es además la zona en la 
cual, confluye la senda  que transita entre la zona baja del Parque – zona de rotonda y 
este itinerario peatonal. Esta senda proyectada en zig-zag rampante, se irá ajustando 
al terreno natural además de unas bandejas intermedias, que permitirán la habilitación 
de unas zonas de estancia; La bandeja superior, al pie de la escollera, acogerá la zona 
de juegos, que por ubicación se pretende sean  acordes al entrenamiento y 
mantenimiento de personas activas; En contraposición a la zona de juegos infantiles 
prevista en la Z.EL-3. 

 

La variación de estas rasantes hace necesario realización de un sistema de 
escaleras para la conexión de en su extremo Este del Z.EL-2, con el Eje ZV-2 siendo 
extensión de las proyectadas para la conexión del Eje ZV-2 con este itinerario 
peatonal. 

 

Estas determinaciones de obra han de ajustarse a las exigencias normativas en 
cuestiones de accesibilidad y practicabilidad compensando las condiciones de 

Proyecto modificadas; El presente documento, dará cumplida justificación a dichos 
requerimientos. 

 

 Por otro lado, el cambio de estas rasantes en las zonas de cesión, han 
afectado las condiciones de las Parcelas que conforman la denominada Sub-zona SZ-
1; Para ello se propone la ejecución de una contención mediante elemento estructura 
capaz – muro o escollera, en su frente Sur, siendo de una alzada en su frente de aprox. 
3 metros en derrame hasta entrega en sus extremos. 
 

 Por último en la zona de la rotonda, se ejecutará un perfilado en su corte con el 
terreno, para limitar su alzada, tanto en la Parcela Resultante SZ-5 como en dicho 
punto de la Zona Verde Z.EL-1; este corte se contendrá con malla metálica bulonada 
protegida por un gunitado proyectado. 
 

Todos estos ajustes quedan recogidos en la Documentación Gráfica  
adjunta a la presente Memoria. 
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2.- JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA.- 
 
2.1.- COMPENDIO NORMATIVO VIGENTE.- 

  Al amparo de la vigencia y contenido de las NN. SS. del Municipio de Artziniega 
aprobadas definitivamente de acuerdo a la Orden Foral 224 / 2.011 de 3 de Mayo y 
publicación en B.O.T.H.A. Nº 66 con Fecha de 1 de Junio de 2.011, además de lo 
señalado en su primera modificación según Orden Foral 62 / 2.013 de 8 de Febrero, 
se encuentra vigente el ordenamiento urbanístico del Plan Parcial del Sector S.A.U.R.-1 
“La Hormaza”, aprobado definitivamente mediante Orden Foral 306 / 2.015 y publicada 
en el BOTHA nº 94 de Miércoles 12 de Agosto de 2.015, de aceptación de 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la Orden Foral 201/2.015, del 6 de 
Mayo, de la Diputada de Urbanismo y Medio Ambiente, publicado en el BOTHA nº 63 
de 27 de Mayo de 2.015. 
 
2.2.- PROPUESTA de MODIFICIÓN NORMATIVA.- 
De acuerdo por ello  continuación se proponen las precisiones y modificaciones a dicho 
texto de acuerdo al alcance reconocido a un Estudio de Detalle, tal y como se señalada 

en el Apartado 0 – Criterios para Redacción del Documento,  
que encabeza la presente Memoria. 

 
2.2.1.- Modificación de Articulado.- 

El presente Documento Técnico, que conveniente, una vez propuestas las 
rasantes existentes en las parcelas del Sector, sistematizar y proponer un criterio de 
cumplimiento del alcance de los Artículos 5.7 – Cotas de Referencia / Cotas de Origen 
y su repercusión en el Artículo 5.8 – Altura del Edificio / Medición Métrica. 

 

Por ello se define como “Cota de Referencia – C.R.”, al punto desde el cual 
serán consideradas al alturas máximas de cumbrera y alero en las edificaciones, 
teniendo como referencia la denominada “Cota de Origen – C.O.” el punto altimétrico 
de cada parcela identificado como la rasante determinada para dicho predio de 
acuerdo a su ubicación dentro del Sector.  

 

Complementariamente a estas definiciones se considera la denominada “Cota 
de Planta Baja –C.P.B.”, que permite una Variación altimétrica de la Planta Baja 
dentro del juego de alturas máximas reconocidas en el Artículo 5.8 – Altura del 
Edificio / Medición Métrica y Artículo 5.9 – Altura del Edificio / Número de Plantas del 
Ordenamiento vigente  permitidas y correctamente referenciadas. 

 
Estas conclusiones quedan a continuación sistematizadas: 

 
• SZ.1: CR = CO – 1,5 = CPB 

 

• SZ.2: CR = CO + 1,5 = CPB 
 

• SZ.3: Criterio según vial de acceso SZ.1 o SZ.2 
 

• SZ.4, SZ5, SZ6 Y SZ7: CR = CO  / CPB= CO + 1  
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3.- JUSTIFICACIÓN NORMATIVA.- 
 

El trazado matizado y previsto para escaleras y sendas peatonales proyectadas 
deberá ajustarse a lo recogido en la normativa de accesibilidad aplicable, estando en 

consonancia por los criterios de calidad de la urbanización previstos. 
 

3.1.-  CRITERIOS de ACCESIBILIDAD.  
 

3.1.1 Ley 20/1.997, de 4 de diciembre, LEY PARA LA PROMOCION PARA LA 
ACCESIBILIDAD, de la Presidencia del G. V. / B.O.P.V. 24/12/97 – nº 246 .- 
 

 En primer lugar se ha de señalar, como la conexión entre zona baja del Parque 
e itinerario peatonal - Z.EL-2 queda garantizada, por el sistema de rampas previstos, al 
ajustarse a los extremos recogidos en el Artículo 3.6 – Parques y Espacios Públicos 
del Anejo II de la Ley que nos ocupa. 
 

La anchura prevista es de 2 metros, con un acabado continuo en “todo uno 
Calizo Z-20 embricado/compactado” (*.*)  tal y como recoge el Artículo 3.3 del 
Proyecto de Urbanización, garantizando los extremos de  compacticidad para evitar el 
desplazamiento y hundimiento de sillas de ruedas u otros elementos de ayuda a la 
movilidad reducida, tal y como se recoge en el Artículo 3.3 – Pavimentos  
 

(*.*) Por otro lado, y apuntado también por los Servicios Técnicos Municipales se plantea la 
posibilidad de sustituir el todo uno calizo Z-20 embricado/compactado previsto para el itinerario 
peatonal ZEL-2 y el acceso desde el Eje ZV-2 por un doble riego asfáltico, como mejora de la 
accesibilidad a los servicios de mantenimiento además de reducir el mantenimiento de acuerdo 
a la durabilidad del mismo. Se concretará como decisión de la D.O. 
 

 La pendiente longitudinal máxima será del 6%, y garantizando una pendiente 
trasversal minima del 1,5% para la evacuación de aguas; todo ello acorde a la 
exigencia del Artículo 3.2. – Itinerarios Peatonales. 
 

 Así mismo, el trazado del camino de coexistencia previsto para la conexión del 
ZV-2 y el Z.EL-2, de acuerdo a lo recogido en el Plan Parcial en su Apartado 2.4 – 
Espacios Libres, se acoge a la excepcionalidad prevista en el punto 3 de dicho 
artículo; contará con una pendiente máxima del 10%, contando con pasamanos en un 
lateral del recorrido, tal y como se recoge en el Apartado a de las excepciones 
previstas en el Anejo V, para el cumplimiento del Artículo 3.2 que nos ocupa. 
 

 Complementando las exigencias normativa anteriores y de acuerdo al antes 
mencionado Artículo 3.6 – Parques y Espacios Públicos se ha de precisar como 
ninguna plantación invadirá con sus ramas los recorridos a una altura inferior a 2,20 
m., según recoge el punto 5, igualmente estos recorridos en las plataformas elevadas 
o desniveles superiores a 40cm, como el caso de terrazas, zonas de juegos, etc. Se 
colocarán elementos continuos de protección necesarios, según recoge el punto 6. 
 

 Por ultimo el proyecto de urbanización recogerá las recomendaciones 
recogidas en los puntos 6 y 7 del anterior artículo y relativos a la distribución de 
mobiliario urbano así como a la señalética adaptada, todo ello de acuerdo al articulado 
de desarrollo previsto. 
 

 Por otro lado el sistema de escaleras previstas en el extremo Este del Itinerario 
peatonal Z.EL-2, se ajustan a lo recogido en el Artículo 3.7 – Escalera, con unos 
escalones de 15x35 cm. con tramadas son inferiores a 12 peldaños y una anchura de 
2 m., contando con pasamanos en ambos lados y descansillos / rellanos de 150 cm. 
Se tiene prevista su ejecución en material prefabricado para gradas y enlosados en 
hormigón siderúrgico, contrastando cromáticamente los peldaños y rellanos para su 
diferenciación; El peldañeado contará con una pendiente para la evacuación de aguas 
del 1,5%. 
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 Los Pasamanos se ajustarán a lo recogido en el Artículo 3.10 – Pasamanos, de 
fácil asir y una sección equivalente a 4 / 5 cm. de diám. y doble nivel dispuesto a 75 y 
100 cm. de altura, contando con una holgura de montaje de más/menos 5 cm. Su 
ejecución esta prevista en madera cuperizada uniéndose los tramos mediante herrajes 
galvanizados, proporcionado además un correcto empotramiento al soporte base. 
 
3.1.2 SEGURIDAD de UTILIZACION y ACCESIBILIDAD. CTE–DB-SUA, 
 Apartado SUA 9 – Accesibilidad.- 
 

 De acuerdo a lo recogido en el Artículo 2 – Ámbito de Aplicación de la Parte I 
del Código Técnico de la Urbanización, se recoge literalmente cómo el “CTE será de 
aplicación, en los términos establecidos en la LOE y con las limitaciones que en el 
mismo se determinan, a las edificaciones públicas y privadas cuyos proyectos precisen 
disponer de la correspondiente licencia a autorización legalmente exigible.” 
 

 A este respecto, la Ley de Ordenación de la Edificación, en el Punto 3 de su 
Artículo 2 – Ámbito de Aplicación, recoge literalmente cómo “Se consideran 
comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento propio, así 
como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio.” 
 

Ante esta circunstancia queda comprobada, cómo las obras que nos ocupan 
quedan fuera del ámbito de aplicación de dicha Norma 

 
4.-  REORDENACION TENDIDOS ELECTRICOS M.T. 
 SEGÚN EXPEDIENTE 9029766780 DE IBERDROLA .- 
 

 De acuerdo a las condiciones técnico- económicas, adjuntas a esta memoria, y 
planteadas por la empresa Suministradora IBERDROLA, se describen los apeos y 
recorridos de los tendidos soterrados. Se recogen el plano también adjunto.  
 

 La actuación queda completada con el desguace del soporte y del propio trafos 
aéreo existente en la Parcela P4-633. 
 

Se adjunta como Anexo -  Oferta Técnico-Económica de la actuación y emitida por la 
Empresa suministradora. 

 
5.-  DOCUMENTACIÓN GRÁFICA .- 
 

5.1.- LISTADO DE PLANOS. 
 

S.1. Situación ……………………............................................................. 1/5000 
U1. Plano de Ordenación ...……........................................................... 1/1000 
U2. Plano de Secciones ...……............................................................. 1/1000 
I1. Instalaciones – Electricidad / Telecomunicaciones ..................... 1/1000 

 
6.-  CONCLUSION y FIRMA.- 

 

En resumen de todo lo anterior, entendemos que el presente Estudio de Detalle 
ha sido redactado atendiendo al ordenamiento urbanístico vigente con aportación de 
todos los documentos y justificaciones requeridas, todo ello ajustado al alcance fijado 
en el art.73.2 de la Ley 2/2009 para un Estudio de Detalle. 

 
 
 

Y para que conste a los efectos oportunos expido la presente en Arceniega - Álava 
a Veintisiete de Abril de Dos Mil Dieciocho. 

                      
Fdo.: Juan Pedro Gorosabel Pando.- Arquitecto Colegiado C.O.A.V.N. 3.435  
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REORDENACION TENDIDOS ELECTRICOS DE M.T. 
SEGÚN EXPTE. 9029766780 DE IBERDROLA 

(Dossier informativo) 





























C
T

 C
H

O
R

IC
E

R
IA

20
08

04
23

0

N
U

E
V

O
 C

T

T
E

N
D

ID
O

 L
/S

 1
3,

2 
kV

N
U

E
V

O
 A

P
O

Y
O

 C
-2

00
0/

14
P

A
S

O
 A

 S
U

B
T

E
R

R
A

N
E

O

LI
N

E
A

 A
E

R
E

A
 M

T
 

A
 D

E
S

G
U

A
Z

A
R

C
E

N
T

R
O

 D
E

 T
R

A
N

S
F

O
R

M
A

C
IO

N
 

A
 D

E
S

G
U

A
Z

A
R

2L
+

1P
 6

30
 K

V
A

´s

E
X

P
. 9

02
97

66
78

0 
N

N
S

S
 B

º 
H

O
R

M
A

Z
A

 (
A

R
T

Z
E

N
IE

G
A

)

N
ot

as
:

E
X

P
.9

02
97

66
78

0 
N

N
S

S
 B

º 
H

O
R

M
A

Z
A

 (
A

R
T

Z
E

N
IE

G
A

)
IB

E
R

D
R

O
L

A



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN GRAFICA 


	00.00 A_PORTADA BIS .pdf
	00.00 B_INDICE .pdf
	01.01.00 MEMORIA.pdf
	01.01.01_ANEXO I SEPARATA.pdf
	01.04.01_ANEXO I.pdf
	01.1B.pdf
	01.1A.pdf

	02. 00 SEPARTA - DOC GRAFICA.pdf

